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NUM. 9177
Las leyes ehUíaría «■ la P<«íx<#la, Islas adpaewss. ^Martas y teiritoíle» *a 

Aftisa sejetes a la Ingielasida y «lasalai, a les relate SLa de la yrea ulertifa, *5 * 
sil* a* s í tlspasiera ss*, 9e «««ate Setas su preaitigatléi si ti* n «bs  
aalue m inseteida da la Ley en la *s*t4et

Laa leyes, úrde? a» y anoncloa que se manden publicar en toa Bo l m «s  OneiAi.ee 
ae han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto r* pasaran a  lea editores 
de los mencionados periódicos (R. O. 4e 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
8, M. el Don Alfonso XIII (qne 

Dioe guarde), S, M, la Heina Daña Vio 
laría í£ia £W*i 8, A R, si Principo de 
otarias é Infantoe y demás personas 
h la Augusta Real Fitnilia, continúan 
lía novedad en su importante salud,

(GaceUs 7 y 8 de Octubre}

húm, 2410

Gobierno Oí vil
Aanidade—Circular

El limo, 8c, Director Ganar»! de Sa
nidad con techa 2 del corriente mes me 
dice lo que sigue: «Ins ruido el oportu
no expediente en este Ministerio con mo* 
tívo del recurso de aleada interpuesto 
por D. Marcelino Subirán» contra pro
videncia ae ese Gobierno que le impuso 
1150 pesetas de multa por intrusismo en 
la piofaslón de Odontología, sírvase 
V, S, ponerlo de oficio en conocimiento 
le ¡as partes interesadas a ün de que en 
el plazo de treinta días a contar desde 
láspublicaclón en el Bo l k t in  Of ic ia l  
le esa provincia de la presente órden 
puedan alegar y presentar los documen- 
loe o justificantes que consideren condu- 
leales a su derecho.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo ordenado, 
Psra conocimiento de las partes intere- 
Badas y efectos que se mencionan,

Palma 7 de Octubre de 1225,
ai Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

OÜlUrt Uh LA UAltoTA - --
PKEslDAMUiA 

DKL DlHlfiOTUBlO M1L1TAK

Re a l  Ob d e n
EiicmOi Sr.: Dispone el artículo l.° 

^•1 Reglamento provisional del Comité 
^utrai de fondos provinciM, aprobado

Raed orden fecha 5 de los corrien- 
que para realizar el movimiento 

fondos que praduzcan ios recargos 
^lonzáüos en el Es í&a u o  sobre el im 
^esto de Derechos reales y el del Tim- 
^fe se abrira en el Banco de Espaüa 
Bu* cuenta corriente sm interés e iguai- 
^Bute, que por delegación del referido 
^anie intervenorAn las operaciones ae 
eiiirega y salida que se expidan; ei Pre- 
^dente, como Ordenador; un Vocal, 

eapscialmente se designe emre los 
■^‘putaaas, como Interventor, y ei de 
Ablano, que tendrá a estos efectos ca- 

ae Depositario,
el artículo 12 de dicho Regia men

tó está previsto el caso de sustitución 
del Presidente por el Vicepresidente, 
A los Diputados provinciales lea reem
plazan sus suplentes, elegidos ai propio 
tiempo; pero si ninguno de ellos residan 
en Madrid, habrá que demorar opera
ciones inaplazables por falta de Vocal 
que las intervenga,; pudiendo tamb éu 
suceder que al Secretario no le fuera 
posible cumplir su cometido por enfer
medad, ausencia u otra circunstancia.

Advertidas tales dificultades,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

resolver que a todo» los efectos regla
mentarios sucedan al Presidenta del 
Comité y de ia Caja Oancral de fondea 
provinciales el Vicopresidente; al Vocal 
Interventor, su suplente y a) Secretarlo, 
el Jefe de Contabilidad, Los cargos de 
Interventor y su suplente han de recaer 
precisamente en Diputados provincia
les que tengan su residencia habitual 
en Madrid, y si en ninguno da los qu3 
forman parte del Comité concurriese 
esta circustaucia, en cualesquiera otros 
Vocales del mismo Comité,

De Rea! orden lo Jigo a V. E. para 
su conocimiento y efectos comiguíen- 
tas. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 16 de Septiembre de 1925,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de la Gobernación,
iGaceU 19 de Septiembre}

GOBERNACION

Re a l  Or d e n
El Eslatuto municipal, primero, y el 

Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
después, recogiendo una aspiración 
generalmente sentida, dlspusloron que 
en el plazo de un año, a partir de la fe
cha de su promulgación, quedase orga
nizado en España un Montepío general 
de Empleados municipales. Al efecto, 
el articulo 115 del Estatuto dispuso que 
el Instituto Nacional da Previsión ree- 
¡izase al difícil y complicado estudio 
que requería la organización de tan 
importante organismo, habiendo, en 
efegto, el referilo InaiitUíO dado cum
plimiento a ia misión qua le fuá confia
da, presentando a este Ministerio un 
luminoso informe sobra ¡as bases de lo 
que debe ser tai insiitución; y con un 
eepirim amplio y con aquel tecnicismo 
que da la práctica y la experiencia, 
pone de relieve toda la importancia, 
que ya el legislador diera, a una idea 
tan Remida como deseada, que no pudo 
tener en legislaciones anteriores la rea- 
luad efecuva que el Gobierno desea 
darle con la mayor rápidos posible.

Al justificar dicho Centro oficial el 
tiempo transcurrido, expone que no ha 
sido labor sencilla la de reunir los tex
tos legales por que se rigen loe princi
pales países europeos en la previsión de 
los riesgos de vejez, inva’ldez y muerte 
de los empleados al servicio de las Ad
ministraciones locales, Al tratar de la 
novedad del empeño y de la ventaja que 
significa el aprovechamiento de ajenas 
experiencias, realza como caso de justi
cia digno de consignarse la eflcachima 
cooperación prestada por la Oficina 
Iniernacloaai del Traoijo a la orienta
ción que el lastiiuío Nacional h a  teni
do qua recoger para completar tau me
ritorio estudio,

.Tras la labor técnica y la informa
ción exiraujera, el referido Instituto, 
qua desea llegar al término complejo 
de au cometido, considera indispensa- 
bla y necesario que se le fallclton los 
daios qua se dasallau en el cuestionarlo 
que se ¡aserta al fia al de asta disposi
ción.

Las Corporacioaes municipales y las 
Díputacioaas provínciaies sou ¡as pri
meras interesadas en esta obra qua ha 
de llenar la justa recompensa a uua 
clase de funcionarios que hasta aquí no 
ha contado con un Montepío o Mutuali
dad general para el percibo da habares 
pasivos,

Eu consideración a todo ello,
S. M, el Rey (q, D, g.) se ha servido 

disponer que, con el fin de que el Insti
tuto Nacional de Previsión pueda com
pletar ai estudio de un Montepío o Mu
tualidad para los funcionarios munici
pales o provinciales, por los Goberna
dores civdds so rumian al referido Cen
tro oficial lodos los daios qua se consig
nan en el cuestionario que se meana,

Los Ayuntamiento^ auvxáráa a .los 
Gobernadores da sus respectivas pro
vincias, con ia pronti.ud posible, los 
antecedentes que se reclaman, mámenlo 
presente que, con e. fia da facilitar una 
labor que, alemán da ser prec-apáva, 
es de absoluta necesidad Lavar a la 
práctica con toda urgencm, las relacio
nes y antecedentes del cuestionario ha
brán de raalizarsa con jscrupuloa» 
exactitud, toda vez qna h^a do ser base 
de una estadística que no debe conmner 
errores, por 10 que entorpecería A» la
bor que ha da .lavarse a cabo ai com- 
prob*rse en su día coa uaa documen
tación qua ha de ser bsse del reconoci- 
miaato da derechos pasivos,

Las Diputaciones provinciales, qua 
también por disposición de la ¡ay les 
alcauz» y cómprenla el estudio a rea

: nz*r, observaran el mismo cuidado en 
? la remisión de los datos de referencia, 

, Los Gobardadorjs civiles cuidarán da 
qua se publique el cuestionario del 
lasíitu-o Nacional ea los BOLETINES 
Of ic ia l e s de sus respectivas provm- 

¡ oías, habiendo «abar a ios Ayaalamma- 

tos y Diputaciones la importancia y el 
intaréa que estos trabajo» entrafi in pa
ra sus dependientes y servidores de to
das clases, por lo que deben ser loe 
más interesados en que osa servicio res
ponda a i a magnitud e importancia del 
propósito que se persigue, y recabarán 
asimismo de los Colegios oficíales de 
Secretarlos la remisión de análogos 
antecedentes por io que respecta a sua 
asociados.

Da Real orden lo digo a V, 8, para 
su conoctmieoio y efeotos, Dios guarda 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Sapttembre de 1925.

Si Sabaecretario encargado del deapacho, 
MARTINEZ ANIDO 

Señoras Gobernadores civiles de todas 
las provincias de Eioaña v Delega
ciones de Cananas y Baleares.

Cuestionario qus se cita
1. Ralacióa nominal de empleados 

y dependientes de plantilla, con expre
sión de su edad, ratr hucuJn y años de 
■ervíclos,

2. Si en el Muaicipio, Diputación, 
Mancomuaidaú, Cabildo o entidad de 
qua se trate existen funcionar os con 
derechos pasivos reconocidos, y en .ai

i caso:
a) Un ejemplar de los Regiamea os 

= o copia do los acuerdos por que
■e rijan.

b) Cantidades pagadas anuaimeute 
por ese concepto.

c) Datos pracisoj para valorar ac- 
tuariaimente los derechos adquiridos 
por ios funcionarios, que son los sl- 
guieatas: 1.°, edad actaai; 2.°, edad en 
la qua comenzarán ni disfrute da ¡a 
paasión por jubilación o retiro; 3.°, 

. cuautl* de esta pensión; 4.°, ídem da 
la pensión da víu leda i o la orfandad 
a que tuviesen derecho.

d) Datos pracisos para determinar 
el valor actual de las obligaciones de 
las Corporaciones par ¡*s pensiones 
que ea ¡a acmalídal satisfacen en con- 
cepio Je jubilación, viudedad u orfan
dad, y que son los siguientes:

I. Para laa jubilaciones o reiiroa: 
i), cuanda de pensión que díaírnta; 
2), jJad; 3), al es.ar casado, edad de 
su mujer; 4), Cuanda pensión que 
corresponder.* ea su 4-» A ¡A viuda; 
5), de íenar hijas o hijos, ¡a edad de 
ellos; 6), ctuoVa de U ¿wnsióu da or
fandad que ¡es corresponderá en su 
día, c «o de no ser igual a ¡a de víu- 

? dedad,
II, Par* ¡as pensiones de viudedad: 

1), cuantía de i* pensión 2), edad de 
1a viuda; 3), sí tiene hijas o hijos, la 
edad de ellos; 4), cuantía de la pen
sión ae orfandad reversible * és^os,

III, Para las pensiones de orfan- 
| dad: l), cuasiu de ia pensión; 2), edad 
• 4 6 ¡OS pana:quistas, varones o hembras,

3» Cantidad ooneiguad* en presn-
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las obras de derribo del actual piso de 
l» 8i'a te Ü raí’ a de hombret del Ho^- 
pical rovmclal de esta ciudad, su sus- 
(ilación por otro formado por viguetas 
de cemento armado con bovedillas del

puesto oara las atenciones del retiro 
obrero obligatorio y expresión de 
parte de la tMÍsma qa 5 corresponde a 
loa empleados de plantilla y de la que 
corresponde a loa obreros eventuales o 
jornaleros.

4. Expre»ión de si la entidad local 
abona de sus fondos ei ímpues o de uti
lidades correspondiente a sus emplea
dos y de la suma consignada al efecto.

5. Informe de si existe alguna Mu 
tualidad, Sociedad, Caja, Montepío o 
institución fundada por los funciona
rios o empleados para fines áe previ 
síón; de si lo subvenciona el Ayunta
miento o Diputación y cuáotc,; de loa 
ingresos de que alspone y del estado 
de fondos. A a^r posible, copia del Re
glamento o Estatutos por los cuales 
se rfg®.

6, Sí exista algún recargo, ingreso, 
premio, derechos, dascueníos etc,, per
cibidos eon destino í» at^nclírnaa de 
previsión social o derechos pasivos de 
los empleados,

^Gaceta 39 de Septiembre)

Remitir al Alcalde de Bóller el dic
tamen em'tldo por el Arqutac-o de 
prov ocia a pe íclón del Ayuntam’en’o 
da aquella cíaiad, acerca de las condi
ciones de solidez de la fachada de la ca

m'smo material y embaldosado del piso | sa n.° 24 de la calle de B*lach. 
resultan e, aceptar la oroooslc'ón pre I Que lar enterada de haber el .
sentada por O. Miguel Far Gafiellas. i tamiento de esta ciudad concedido al

Htbiendo quedado desierto al concur- | Manicomio provincial el derecho de 
so anunciado para adquirir veinte y | percibir agua de la fuente da la villa, 
cuatro trajes de paño para asilados de | Manifestar a la Alcaldía da Villa Car
ia Gasa de Misericordia, autor zar al I los que no habiéndose hecho aún entre- 
Diracior de este Establecimiento para ! ga por el Estado a la D puiacíóu de os 
que pueda adqu Tir os por gestión di 1 caminos vecinales de esta provincia 
recta. | continúan éstos a tenor de lo prevenido

Admitir a uu presunto alienado en el | en la R O. de 25 de Agosto ú timo a 
Manicomio provincial de Jesús, • cargo de la Jefatura de Obras públicas.

Lo que so publica en el Bo l k t iS Of i- j Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto | orden de 19 de 8dpdembre ú timo rea- | 
en el párrafo 2.° de!. art.° LOO del Esta- j nadar los trabajos de impresión y tira- j 
tu'o provioclal. I da del Censo electoral.

Palma 16 de Septiembre de 1925. — I Encargar al Arquitecto de provincia I 
Ei Presidente, Ja me Muntaner.—£1 Se- | le redacción del presupuesto de las 
cre;ario, M guelFont. I obras de reparación da la Sala de Meli-

—— j ciña de hombres del Hospital prov ncial |
Extracto de los acuerdos adoptados por | (ls .08ta eluda i, .

la Excma. Comisión provincial de Admitir a una anciana en la Casa de 
Baleares en la sesión que celebró el | Misericordia.
día 15 de Septiembre de 1925. Denegar la petición de un socorro de |
Aorobar cuentas por servicios pro- I lactancia formuiaia por unos coneor-

Vlncialea I t98» V9Clnoa de Felauitx, en favor de 1
A requerimiento de la Diputación de I un h 1° 8uy°‘ iD^r„m,Mnc*r

Núm 2302 I Huesca y cumpliendo obligado deber de I Lo que se publica eu el Bo l  t  . O -
Núm. 2302 compafidriatno tel^rafiár »1 Excelend- o u l  en cumplimiento de lo dispuesto en

COMISION PROVINCIAL d rao 8r, Subsecretario del Ministerio de P^rafo 2.® del art.® 100 del Estatuto
Di BALEABK8 I ia Gobernación, eupiicáudo e sean atem- provincial.

Ex t mo ío  de toe Muerdo, adoptado, por d-.oe, cuanto eu juetloi. quep. o, de- 7 Secreta!
toExcm*.Coel8Íánprov¡ncHdeB« I w le .que 1» Corporación referente, «eeidente. Jos» Moren, m socre
legres en la «esión que celebró al día I ai establecimiento de un arbirrío sobre I no, migua. roas.
9 de Septiembre de 1925. promoción de energía eléctrica median-

nnr üsrvlnina nro- I *6 aprovechamien os hidráulicos. I xium.i ^iaies * ' ' I De conformidad con el dictimen emi- I ALCALDIA DE PALMA
V Patar ¡* informe del Ingeniero D reo- I P°r el lug^n e o D* rector de O ocas Siendo ejecutivo el acuerdo de este 
tor da Obras y Vies provine aiae l»= I V1*8 provine ates aprobar los pre^u- | Ayuntamiento en la imposición de con- 
prasupu^ os remitidos per el lugemeru I para conservación 3ur*nLe e* I tr.|)UC10Qe8 especiales para realizar la»
Jfof ü '>'■ Od í* 8 ítuc leas p*' c n8eFVr«- | sj >rci económico 1923-26, de var o* I 0^raé yg aic*n ariilado de la calle de 
ción dat ante el ejercióte 1925-26 d» - o veo na 43 de esta u Lonjeta y BoteerH y parte de la de
ríos c»m;.uas voclnAk^ da pro- I ^i6t0 uu «.ficto leí 8r. G be n.iot Oolón y asfaltado de esta calle y la de

I ¡faslalando otro de; Inspector provia- I gQ|9Q(iia y porción de ia de Palacio;
Hacer constar en acta y 8eaí montar I de Sanidad relativo a ciertas defi- | ea vtrtuci ¿ei articulo 347 párrafo ae- 

»1 Der onAl uua 5a  tan do » su cargo 1^. ciencias de quj a ja ció de este funcio- gQnd0 dQi vigente E^tamto Municipal
orgauizac'ó . de te Cv uu pro- a^r¡° ^o ace el Manicom o provincial considera constituida la Asociación
vino el de Puerto 9ó ler un expresivo I ’la J^b ú s . manlflesiar al Sr. Gobernador | cerzcter administrativo fórmalo por 
voto de gracias por ei e^lp* tateiígoQC a m9 «9 16990 y flral® Propósito de ia loB 86üore8 interesados que se hallan
v saíer^o con aua ha de empeñado su I GomS óa provmdai «levar a completo I obiígaio8 en su día al abono de aqua- 
comotldo. ' ~ I érmiao‘ * medida que »os recursos I Ua8 eXftCCíOne8| a cuyo efecto y en

Ha^er cousUr en acta y «estimoutar | oeonómicos lo permuan, la sene de j cumplimiento de lo prevenido en dicho 
a ios A’Cáldel} y Ayun am amos de Só I mejoras en dicho astablacimiamo hace i teXt0 1Qgaj eetft Alcaldía les convoca 
11er Bufiola y Validemos* y a ia Gom- y* t empo in ciadas y en vías actual- i para q1 dla 15 dei actual a la hora doce 
p“lí» de. Fenewril de Bólier Beodo. »» »rden»d» y Blefemido. eje- en el salón de actos públicos de esta
y expresivo. vo;os de grxci». por U» =uctóo. C«* Coo.lsieri»! p»r» la coo.iituoióa
mámptoB y delicadas aieuoloneB qu» Socargar la ™pre..óo 1.00U sellos da le A94alblei, 
han dispensado a 1* Oo unía escolar I provinciales de ia clase 5. I Lo qUe 8Q aauacía al público para
nrovínclal da Puerto Sótier. I Admitir a varios alienados en el Ma- I oonoCiaaieQto de los interesados,

Anrobar la auiorizac óa concedida | uicomio provincial, . I Palma 6 de Octubre de 1925,—
por el Presidente de ia Subcomisión de Au ot-zar la recogida de una expósita | q . DaZcállar.
Monumentos Históricos y Ardsucoá de i por su m» ¡re n 4 ura^ 

t™“ü=eo' I ’

brsr de 1» C*js províncn.11» «ubvao- “ aa lnll,8*nt(• 8Ü la Ca’» da
Clóo de B00P..SUS concedida » »‘ab» ejemplares de cede uo»
entidad. Marratxí un I de Ua ocho senes de postales publlca-
, Bemidr al Alc^ bajo el T emo de «Mallorca centro
pruysev.»-•.6 =- Arnuitee a I dei Turismo» y que su importe de 168
Pormi re^actauo pu. . -q | pd8eiMli 8dA satisfecho coa cargo *1 U*- 
miento ti^aeU. vutoí e101110 ia preeupae.to

Aprob« el proyecto , 8a publioa aQ ,, BoL,Il8
tednetados por « t-s inesator i Ov iu c a l  en campuoiieato da lo dispuee-

to^oníeu. LUJ dei Botuto pro. 

d« da Septiembre de 1925.-ciatarnteuto, 1« 0du«M de ™Receto E¡ Pfaaiaauia| Jaime Muntaner.— £1 de su cargo; y encargar al referido ln- “ A FoQt
gemero te ejecución de Us obras com- ^cretano M.guei^oni, 
prendidáb au el proyecto aplubf*yo, que i Num. 2391
deberáíi raal’Z^ra^ Aúm niéiiraciOu, I

An-or’Mr »i D rector de i» laciue* I Bxtr.do de lo, acuerdos adoptadoe por 
p*« que pasos prca »r a una rxpo.it. 1. Sx«na. Camistón provinctai de Ba-
menor do edad el consentimiento noce- toarse en .a ses.On qu. celebró ei di.

A 22 do Bopiiembre de 1820.
Ad¿* w en 4» ludu» * O»’ 11 ““ ni- A‘'tob‘‘r c“8üt*a í>°r •"t10108 pr°- 

turales de esta Cío lad h.st» que eu ma- I vlaclale».iré rx-aMecid. deiHoepitM. Da9ees.m*r nnarecl.m.oidn del Ayuo- 
A*m i r a vanos muigeu.6. su la Ce- t.m enlo de San Autouio Abad retouv.

.. «a M «Micordla. I * la ““ma ’!“• lücha Corporación ba de
Aprobar y pesar a la Uíarveneión j abocar en concepto de aportación tor- 
fAndrij mrnvrnciele» te relación de । lusá,

Sátiafacer con cargo al capítulo de

Ayun- I 
; j  „ „ i ■

rente el periodo de exposición y en el 
plazo de 8 dias, a contar desda su tér
mino, los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Validemos» 1,® Octubre de 1925,—El 
Alcalde, Antonio L orens.

Núm. 2354 
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Recibidas las cuentas municipales del 
afio económico de 1924-25 permanece
rán expuestas al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante quince diaó há
biles, contados desde el siguiente al de 
inserción del presente en el B, O. du
rante cuyo plazo y ocho días más se 
admit’rán los reparos y observaciones 
que se estimen convenientes,

Búger 29 Septiembre de 1925,—El 
Alcaide, Jaime Pons,—El Secretario, 
A. Gelabert,

Núm, 2355 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Rendidas las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio económico 
de 1924-25 y examinadas por esta Co
misión municipal permanente en sesión 
celebrada el di» 26 de los corrientes 
permanecerán expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince oías hábiles contados 
desde la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de Ja provincia, durante 
cuyo plazo y los ocho alas siguientes, 
podrán ¡os habitantes de este término 
formular los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

En BaBalbutar a 30 de Septiembre 
de 1925.—Ei Aipalde, Antonio Albertí, 
—P. A. da la O. P,—El Secretario, Pa
blo Aiberíi,

hum, 2366
ALCALDIA DE ESPORLAS

Rendidas las cnenlas municipales co
rrespondientes ai ejercicio económico 
de 1924-25 y exammadas por esta Co
misión municipal permanente en sesión 
celebrada el día de ayer, permanecerán 
expuestas ai público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días hábiles contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O, de esta provincia 
a efectos de reclamación, admitiéndose 
dentro el indicado plazo ios reparos y 
observaciones que se estimen por con
veniente,

Esporlas L° de Octubre de 1925.—El 
Alcaide, M guelLlinás.—El Secretario, 
José Sabater,

Núm, 2367
AYUNTAMIENTO DE CANPANET
Rendidas las cuentas municipales co- 

crespón dientes ai afio económico do 
1924-25, permanecerán expuestas al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 dias háoiles contados des
de el siguiente ai de la inserción de es* 
te anuncio en el B. O, de esta Provin
cia, duraute cuyo plazo y ocho días 
mas podrán los habitantes de este tér* 
mino municipal formular 10a reparos u 
observecinnesqueestimen convenientes.

Gampanet 1.° de Octubre de 1925,— 
£> Alcaide, Jaime Covas,—El becretá' 
no, Juan Martoren.

de fondos provinciales la relación de 
las c n iL ladea recaudadas por e»UucÍM 
causadas ¿arante el mes de Agosto en 
el Mauicomlo provincial úe Jesús,

ímprevistos ei importe de las estancias 
causada eu i* Casa da Salud da C.en- 

Visto el resultado ael concurso anua- | pozuelos por un demente natural de 
piado para contratar ia ejecución de I esta provincia,

Núm, 2345
AYUNTAMIENTO DE MURO

Acordado por ¡a Oomisión municipal 
permanente un suplemento y habilita
ción de crédito del presupuesto actual 
mdiaario, queda expuesto al público ei 
correspondiente expediente en la Se
cretaria del Ayuntam ento por espacio 
da 15 días hábiles, para que durante 
dicho plazo se formulen las reclamacio
nes que se tengan por conveniente ante 
el Ayuntamiento pleno. Transcurriendo 
dicho plato ninguna será atendida.

Muro 30 de Septiembre de 1925,—E 
Aleaide, Gabriel Sastre,— Ei Secreta
rio, Francisco Campanear Garrió.

Núm, 2346
AYUNT,® DE VALLDEMOSA

Rendidas por el 8r. Alcalde lai cuan 
tas municipales correspondientes al 
ejercicio económico de 1924 25, y so
metidas al exámen de la Oim d.óa mu
nicipal permanente en la sesión cele
brada el día 9 de Agosto, y aprobadas 
en la del 16 del mismo mes, juntamen
te con la Memoria prevenida en el pá
rrafo 5.® dei art, 154 del Estatuto; en 
cumplimiento de lo diepuessoen ei ar í- 
culo 126 del vigente Reglamento de Ha
cienda municipal, quedan expuestas al 
público en ia Secretarla de esta Corpo
ración por plazo de 15 días, a fia da 
que ios habitantes dei término munici
pal, puedan formular per escrito du-

Núm, 2379
ALCALDIA DE SAN JUAN BTA.
Ed iu t o .—Habiéndose acordado por 

la Comisión municipal permanente do 
mí presidencia en sesión celebrada el 
día ditiZ y nueve Septiembre del corrien
te afio la oportuna propuesta de habi
litación de crédito para atender ai pago 
inaplazable de atenciones necesarias no 
dotadas en el presupuesto por medio de 
transfencia de crédito queda de maní- 
tiesto ai público, en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a coavar desde el si
guiente ai de la publicación de esteedic* 
to en ei B. O,, ei oportuno expediente el 
objeto de que durante ei mentado plazo 
puedan formularse reclamaciones coDd 
tra el mismo, para ante el Ayunta
miento pleno el que en eu día las aamí;
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tfrá o desechará, íegún jazgae con ve- 
nient”, «ton arreglo a lo dispuesto en el 
artíru o 12 del vigente Reg imentó de 
la Hacienda Municipal,

Sau Juan Bautista a 20 de Septiem
bre de 1925.—El Alcalde, José Torres,

Núm, 2370
' AYUNTAMIENTO d e  c a mpo s  

DEL PUESTO
Formado un proyecto de suplemento 

de crédito cara el ac:ual ejercicio, apro
bado por la Comisión municipal perma 
nenie, estará de manifiesto al público 
en la S cr^iaria de este Ayuntamiento 
por esp&c e de quince días con arreglo 
al articulo 12 de! Reglamento de H 
cíenda municipal, durante cuyo plazo 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Campos del Puerto a 2 de Octubre de 
1925, "El Alcalde, B, Más,

Núm, 2372 
ALCALDIA DE CO3TITX

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
489 del Estatuto municipal el Ayunta
miento en pleno en sesión celebrada ei 
dia de hoy procedió a la designación 
de los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades, resultando coirespon' 
der a los señores siguientes:

De la parte real,—D. Miguel Cardell 
Amengus.1, D. Sebastián Amsngual Va- 
Hespir, D, Jusé Valleapír Riutort y don 
Amonio Amengual O iver.

Da la p»rt@ penonaL—D, Jusn Cual 
Siquier, D, Rafael Riutort Ferragut, 
D. Sübasuán Quetglas Gilí y D, Anto
nio Valiespir García»

Asimismo quedan expuestos al públi
co los dócumen es admínietratívos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones.

La. que se publica para conocimiento 
general y a efectos de reclamación que 
deberán fcrmuiari® en su caso duraote 
sieie di&s ante esta Alcaidía,

Oostitx 1,® de Octubre de 19/5, ~Ei 
Alcalde, Pairo Arrom,—El Secretario, 
Bartolomé Cardell.

Num 2387 
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
Formados los apéndices ai amulara- 

miento de este término municipal, que 
bm de servir de base para la confec
ción de los repartimientos de la rique
za rúsiiea y urbana correspondientes ai 
ejercicio económico de 1925-26, estarán 
expuestas al publico a efecto» de recla
mación en 1& Secretaria de es^e Ayun
tamiento, por espacio de 15 días, con
tados desde el s guíeme al de la inser
ción del presente anuncio en el B, O. de 
la provincia.

Bmisaiem 5 Octubre de 1925,—El Al
caide, Miguel Mif.—Ei Secretario, Ber
nardo Ribas.

Nuca. 2388
Formada ¡a relación general del re

cuento de la ganadería ex s teme en este 
término municipal, que ha de servir de 
base para la confección del reparto te- 
^itorlai sobre la riqueza pecuaria pa- 

ei próx ino ejercicio de mil novecien- 
veinte y seis a mu novecientos vein- 

ÍB y siete, estará expuesta al público a 
afectos de reclamación en la Sacretana 

este Ayuntamiento, por término de 
Quince días, contados desde el siguiente 

de la Inserción del presente anuncio 
el ñ. O. de ia provincia.

^'UUalem ó Octubre ae 1925. —Ei Ai 
^Ke, Miguel Mir.—El Societario, Bar

Ricas.

Núm. 2398 
AYUNTAMIENTO d e  s a n t a ñ y  
**eaahiefl i*s cuentas municipales co- 

‘^Bpondienies al ejercicio económico 
^24-25, permanecerán expuestas ai 

SúbiiuQ tiJU Secretaria av este Ayun- 
por espacio de quince días 

q con>.aao8 uasde el s-guiente al 
inserción de es.e anuncio en ei 

* D, durante cuyo plazo, y los ocho 
6iguienie8| podrán loa habitantes de 

tí puebio y su término municipal fur- 
ios reparos y observaciones que 

estime convenentes y transcurrido que 
sea ninguna atendida.

SantaüY 6 de Octubre de 1925,—El 
Alcalde, Lorenzo Bonet.—El Secreta
rio, Juan Verger,

Núm. 2399
Formado un proyecto de presupuesto 

municipal extraordinario para el co
rriente ejercicio de 1925 a 1926, y apro 
bado por la Comisión municipal per
manente, estará de Manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de ocho dias hábiles e n 
arreglo al artículo 5 ° del Reglamento 
de Hacienda municipal, durante cuyo 
plazo y ocho días s'guíentea podrán for
mular los contribuyentes o entidades 
interesadas las reclamaciones u obser
vaciones que estimen pertinentes.

Santañy 6 de Octubre de 1925.—El 
Alcalde, Lorenzo Banet,—Ei Secreta
rlo, Juan Verger.

Num. 2402
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Rendidas las cuentas municipales 

correspondientes al ejercicio de 1924-25 
estarán expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuníamfohío por es
pacio de quince días hábiles a contar del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. durante cuyo plazo y 
los ocho días siguientes a él podrán los 
habitantes de este término formular 
los reparos y observaciones que esti
men pertinentes.

Porreras 6 de Octubre de 1925,—El 
Alcalde, Juan Barcaló.—Por A. de la 
C. M. P.—El Secretarlo, Antonio Sas
tre,

Núm. 2407
AYUNTAMIENTO DE OALVU

Formado el Registro fiscal de edifi
cios y solares de este término munici
pal permanecerá expuesto al público 
en ia Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días a fin de que 
de conformidad coa lo dispuesto en el 
artículo 51 de la Instrucción de 29 de 
Agosto de 1920, puedan los contribu
yentes examinarlo y entablar las recia- 
macionea que estimen oportunas,

Gaivíá a 5 de Octubre de 1925,--Ei 
Alcaide, Bartolomé Quetglas.

Núm, 2405
ALOALD1A DE CALVIA

Habiendo sido encontrada una bici
cleta dentro el predio Bandinat de ei;e 
término municipal se anuncia al público 
que la misma se halla depositada en es
ta Oasa Consistorial a disposición del 
que acredito ser su dueño, advirtiéndo 
que transcurridos ocho oías contados 
desde la inserción de este anuncio en al 
B. O. sin que se presente su dueño a 
recogerla, eerá vendida en pública su
basta,

Caiviá 7 Octubre de 1925, — E. Alcal
de, Bartolomé Quetgias.

Num. 2408
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Terminado por la Juma General el 
Reparumiento general de Utilidades, en 
q Ub partes, Personal y Real, formado 
par» el actual ejercicio de 1925 26, 
arregladamente al Estatuto Municipal 
vigente, permanecerá expuesto ai pú
blico en ia decretarla de este Ayunta
miento por término da 15 días, a contar 
del siguiente ai ae la publicación de es
te anuncio en el B. O, da anta provincia 
durante cuyo plazo y 3 días mas serán 
admitidas las reclamaciones que se pro
duzcan con arreglo al articuio 510 del 
mencionado Estatuto.

Ueyá 30 de Septiembre de 1925.—Ei 
Presiaeme ae ia Junta, Matías Vivas.

Núm. 2409
íALCALDIA DE UONSELL

Hallándose cubieru» in.erluamdnte 
las plazas de Meaico tLUiar, íuopec.or ua 
Víveres y camus, y ei ue uigiunu y aa- 
nidad pecu»ria ue yuuD.a, duiauas 
respecavumento coa ei üabor anual de 
2000, 6üU y 365 pesetas, y habmnao 
acordado protocfias en prop.eaad, ea 
abre concurso por el p*ato ^e ireAM.*

días, a contar del qua apar-’f ^rá este 
anuncio en el B. O de ia prov ^^. , ta
rante el cual podrán, los aspirantes a 
las mismas presentar sus instancias do
cumentadas, en la Secretaria de esta 
Alcaldía, los días laborables.

QonseU 2 Octubre de 1925.—El Al 
calda, Bartolomé Orlinas.

Núm. 2386
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por e¡ presante tercer edicto se hace 

saber: Que D. Antonio Andrea y Obra
dor, casado, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, promovió expediente para 
obítiner asu favor la inscripción de do
minio del eiguiento inmueble: Casa sisa 
en esta capisal, calla de San Miguel nú
mero tremía, esquina con la de Gator, 
número dos; consistenm en zaguán, bo- 
tiga y a.tos, o sean entresuelos y tres 
pisos, de U cual se ignora su medida 
superficial; Hada por la derecha, en
trando con casa de D. Gabriel y Doña 
MAtia Fus^er y Valenti; por ia izquier
da can dích i calla de Gater y por el 
fondo con c sa de D,* Teresa Quijada 
Marti,

Y en providencia de once de Mayo de 
este aüo, se dispuso convocar a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perju
dicar las inscripción de dominio soli
citada por medio de edictos que por tres 
veces y por intérvaio de dos meses se 
insertarán en el Bq l k t in  Oz io ia l  de 
esta provincia y fijarán en los sitios pú- 
biieos y acostumbrados de esta capital ’ 
a fin de que comparezcan dentro del 
término de ciento ochenta dias, a con* j 
lar de la expresada fecha once de Ma- i 
yo, sí quieren alagar su derecho, pues i 
da no hacer ¿o les parará el perjuicio a • 
que hubiere lugar.

Por tanto en virtud de lo mandado y 1 
a ios efectos dispuestos expido éste en ' 
Palma a veinte y seis Septiembre de | 
mil novecientos veinte y cinco.—Ismael | 
Rodríguez Solano.—Ante mi, Sebastián I 
Gazá, Secretarlo.

Núm. 2404
Juagado de instrucción de ibi^a

RKQUidíToaiA.^-Liuy Rebuja Vican- ■ 
te, (a) Uapiroa, a jo do Antonio y de 
Luía», de diez y siete años de edad, sol- 
toro, marinero, natural y vecino de ea* ¡ 
6a ciudad, da donde se ausentó para 
Palm* y en la actualidad en ignorauo 
paradero, procesado coa otro en causa 
sobre robo, comparecerá en término da 
diez días su este Juagadu ai oojem da 
notificarle ei auto ue prie ón dictado 
contra é; y ser rsduc.do a prisión, bajo 
upercibimieatu que da no efectuarlo se
ra aaci*rudo reoMde.

IbiZa tres do Oófubre da mil nova- 
cieutos veinte y emeo.—El Juez dé ins
trucción, Joaquín Domiaguez.

Núm, 2294
Juagado Municipal de Sancellas

An u mCí.o ,—E3 oí tast.mauio del ex- 
pediauíe. poseaono que se instruyo a 
lasuam» aa Rafael Capo Vuiiés para 

, ia lascnpcion ae las hacas diamadas 
«Sou Batie» y «Bmiaimara» en el Re
gistro de la Propiedad ae esm Partido a 
favor ael ludicaao Rafael CapOi ae cita 
a áOa herederos, sucesores o Cuusa-ha- 
bienies ae Pedro Autonm Capó de Bml 
íaureu, a cuyo favor estaoau amillara- 
das, para que neutro ei término de ocho 
días «e preseaien a este Juzgado a ae- 
aueir las reclamaciones que tengan por 
couveuma&e, previniéndoles que de no 
comparecer, se «cordará la rnscripcióa 
que ee luteresa.

Dado eu S^ncelias el 21 de Septiem
bre ae 1925 -Juan BdUenudar.—Rafael 
Viih, Secretario suplente,

yum. 2418
UEü ULa  DE REQUERIMIENTO 

IEu vlr.ua a» proviienjia recaiaa en 
io q  auiua ju.ciu Vuio^i avOid rdcmma* 
diou üd iumtmaa ae a.gue por auto 
o s -ó Juzg»ao Municipal a nombre 
de Jüimu A.oy Puig contra ios hereas» 
*u» ueaCüuuc.aud uu Mafia UarDoneii

• Beitrau, ahora eu »r*uoe ae qjecuoiOu 

de sentencia, se requiere por el 
sente a dichos emendados para q ia a 
tenor del inciso 2.® dei azticalq 14b9 de 
la Ley de Enjuíciamento Oivü, pi en
ten en la Secretaria de este Juz^ído 
dentro de seis días los títulos de propie
dad de las tincas siguienies:

1.* Una casa y corral sita en esta 
villa calle Mayor número 71 que linda 
por la derecha entrando con c«sa y co
rral de herederos de Pablo Llabrés, por 
izquierda con otra y corral de herede
ros de Pedro Llubrés, y por fondo con 
corral de dichos herederos de Pedro 
Llabrés, y 2.a Un» pieza ae dona cam
po y viña situada en es.a térmiuo de 
extensión media cu r arada o lo qae 
fuese que linda por Norte con ei cami
no llamado de don Roig, por Sur con la 
de Francisca Goml t, por Ed ío  con ia de 
Antón o Vahé» y boro :eros ae Francis
ca Harrach y por Gesto con la de Mar
garita Garbonell C^rboael; bajo aper
cibimiento de Jo que haya lugar en de
recho caso de no verificarlo.

En Sancellas a 9 de Octubre 1925.— 
El Secretario, Rafael Vich,

Núm. 2361
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Haca saber: Que debien ío adquirir 

para atenciones del referido estableci
miento durante el mes de Noviembre 
próximo venidero las especies de artí
culos que a continuación se expresan 
sa señala el día 3 dei m.smo a las 11 de 
la mañana para que las personas que 
desean Interesarse en esíd servicio pue
dan presentarse en la Jefatura de 
Transpones de esta Plaza Santa Ana 
número 2, sus proposiciones con mues
tras de artículos que deseen vender y 
que han de reunir Us condiciones ae 
buena localidad requeridos para ei su
ministro y en los precios de ellos com
prenderse o sean oDiigados a poner ios 
artículos que ofrescan ai pié de ios al
macenes del expresaco esiablecímíeoto,

Mahóu 1,® de Octubre de 1925.—Fer
nando Bauzá.

Artículos que se citan
Gasolina, Aceite vaeuum, Grasa con

sistente, Botes de kaol, A ^te bnd^a- 
te, Cobos de algodón, Ace.se común y 
Carbón vegeiaL

Núm, 2392
Comisión permanente de compras de arti* 

Culos para ei Hospital militar de Palma. 
En virtud da las facui^aas que ^con

cedo ia R. O. C. de 19 Noviembre‘1924 
(D. O. n.° 262), so abr^ concurso hora 
que tendrá lugar et uia z6 a las 11 y | 
de la mañana, en ei Gooiarno Miutar de 
esta Isla, con oojato ae adquirir ios ar
tículos que sa expresan a coatinuación 
y en las cantidades necedanas ai aervi- 
cm, coa destino ai (átado EstaDieOi- 
miento.

Los iicitadares pueden desas luego 
presentar sus ofertas en plugo cerrado 
en la Secretarm ae esta Junm de Piaza 
s.ta en el GoDierno Mm.ar, Pi^za ae 
Atarazanas, en horas de oficina acom
pañando oiued>ra6 de ios artículos y 
último recibo ae ia cu-itrlüUwión indus
trial,

Ei lidiador a quien se ie acepte una 
oferta queda obligado a mgro^ar ei ar
tículo o artículos deutro ael p^azo que 
se le ordene y si no m hiciera, ydiuzán 
oongaaos a satisfacer i» que
en más resulte con ia compía qae la 
Juma realice, por suía.ta ae entrega.

Los gasíos üe eáte anuncio, sera a 
cuenta del aujudicatano y a prorrateo 
con arregio al importe ae tas adjudica- 
clones,

Artículos que se citan
Aceite vagd»*A ue i,a, aceite vegetal 

de 2.a, azúcar, carne ae vaca, cafe, 
carbón vegatad, coñac, ¿oooiias, auice, 
trata, ^gallinas, gaso^nzes, ¿u.aaúms 
trescos, harina de len.ej^s, nuc^u ae 
carne, huevos, j*oóu cumun, j*ouu ae 
sosa, Jamón, leche m ¿oü», m*n- 
tüUa ae cerau, _ca .=0 'istaa, ¿/usca- 
do grande de palangre, p«s«« par» ¿o
pa, pailetas, riiiuius,’ uesus, me.no, vino 
L,^ku ¿ v ad o  ae Jerez,

Palma Bao Dciaore ue iPzo,—Por
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ftcuerao de la JanU.^-El Comandante 1 
.1p Int»ndet ** 8 te r o, R*f o. Cér- I 
do,—V.v B ®,—ti Cutoutij VíebldeDU, 
G oniálei del Valle.

Nüm. 2393 
JU^TA DE PLAZA 

Y GUARHU3 Ó3 DK MALLOB U
En vir’u de í» í teutia wo que c u ü » 

cede Ja R. O. C, de 19 de;MovÍembr«s de 
1924 (D O a ® 262), k ibre cuacurjo 
libre quu tendrá lugar el via 26 as 11 
de la to^ñítua, en e Gookrno Ma . r 
de este Isla, con obteju de dqu r r loe 
anlí uice que se expresan a c o b * nua- 
clón y en las canüuades necesarias al 
eervlcío, con destino ai Parque de Inten
dencia de esií Pial*.

Los lidiadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en ia B«creit*n» de es a Juma de Piaz» 
eiu en el Gobierno Militar, Piaza da 
Atarazanas, en horas da ofloiu», acom
pañando muestra^ de los ar icuion y 
último recibo de la con rioumcn ndus 
tri& , las h^riu^á solo hasta el día 20, 

ncitador a quien se le acepte una 
oferta qu^da obligado a ingresar el ar- 
tícUiO o artículos dentro e¡ plazo que se 
le ordeno y s í no lo melera, venorau 
obligados a satisUcer la dlferoucia que 
en más resulte con la compra que la 
Junta realice, por au falta da emrega, 

Los gastos de este anuncio, aera a 
cuerna del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importa de ^aa aajudic*- 
clones,

Artículos que se citan
H*r5na fior 16 QQ ni.
H srlna par» trapa 320 id, 
Cebada 443 id.
Paja para pienso 735 lú, 
A t*'fa (la que consuman los Cuerpos) 
Petróleo BOU litro».
Carbón vegetal 110 QQ na.
Leñ» en tronco 150 1.
Pamaa 6 de O ^ubi e de 1925 —Por 

acuerao de la Junta. - E. Comsn unte 
de Intendencia Secretario, ttefaeí C^r- 
dó.—V.v B.°.—Ei Coronel Presidente, 
González del Valle,

Wúm, 2394
JUNTA DE PLAZA 

DI MALLOBUá
Acordado por eat», Juuía contrasar 

por tres mesas la entrega en ai D ipó^ito 
de Intendencia do lo z- ios ariieuioa 
necesarios para las fueiZAti da aquella 
guarnición que a continuación se da- 
tallan, se abre concurso libra para qua 
Guamos aspiran a ratdlz¿r el referido 
servicio, pueden remiMt sus proposicio
nes a esta Junta ce Plaza sita eu ai 
Gobierno Militar da Taima o presemar- 
las personaimscte en la misma en ho
ras de Glicina de (LO a 1), comenluas 
en pliego cerrado con muestra de loa 
artículos y acompañando e, úiúmo re
cibo de ¡a con.ribucmu indos-rial.

El plazo para 1* aamiáión do las pro* 
posiciones turm.rá el dm 24 del actual.

Los gastos &e este anuncio, será a 
cnenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe ue las adju
dicaciones,

Artículos que se citan
Las raciones de pan necenarUi para 

las fuerzas de la guarnición, ae forma 
y peso regiameniJinaB; ct-Oeatt} pi«j* 
para pienso; leña en tronco; carbón 
vegetal; paja relleno y petróleo,

Palma 6 ce Octubre ae 1925, - Por 
acuerno de la Junta.—El Comándame 
de Intendencia Bacrewtno, R*faet Csr- 
dó. V.° B.*—El Qoronei Prwsiaen.e, 
Gonsa^ez del Valle*

Núm. 2397
Comisión gestora de compras pira las ne

cesidades del Hospital Militar de Me- 
norede
AMJüiiHO.- Pur ai presón a b^ce sa

ber e* a Com s <o ü  que proce era a 1* 
^Iqu s c Ou por géstiOu 4Íf¿*cC6, de ios 
articu oa qu$ sean n® Ruminutro e in
mediato consumo, nsceearios ai Hospi
tal Mn.Ur de esta P»aZ*, oaran.e ei 
mee da NuV.embre próximo, cuyo acto 
tendrá mgar ei día 22 üel aciuai a la» 
12 de i» mañana lá expresada Uo- 

mUióa en el local que ocupa el Gobfer
¡ o M '’ ar le eaL P «za.

Loe vendedores presentarán sus ofer
tes en papel común con muestras de loa 
artículos susceptibles de ello, justifica
rán su personalidad y exhibirán el úl
timo recibo de la contribución Indus- 
iri&l a que la contratación se refiere, y 

o h  que aparezcan como apoderados, el 
po ler notarial otorgado a su favor,

Los pliegos de coaliciones, asi como 
a re ac ón de ios artículos que se cal- 

calan necesarios, e*t*rán de manifiesto 
en el Hosoital Militar de esta Piala los 
d as laborables de 11 a 13.

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios,

Mahón 6 de Octubre de 1925 —El Vo
cal Secretario, José Valero. - V.° B,®— 
Ei General Presidente, C»banellas.

Num. 2396
JUNTA DE PLAZA 

I OüABNIOlÓN DI MKNOROA
An u n c io .—Por el preseme hace sa- 

b’ír es a Junta que procederá a la ad- 
qu.alción por gestión d¡rec:a,de loe ar i- 
cu os que sean de suministro e inmedia
to consumo, que a conúnunción se rela
cionan, necesarios sd Parque da laten• 
deacU esta Plaza, cuya acto tendrá 
log-^r e¡ día 22 del actual a las 11 de la 
mañan a «tute Ja expresada Junta en el 
local qu« ocupa ei Gobierno Militar de 
eer* Piala.

Lor vende lores presentarán sus of*r 
sas en paue) común, con muestras de 
ios ar4¿u os susceptibles de el¡o, de- 
b eudo constar en dichas ofertas la pro- 
ced-mda de Jos ariícums que en ella fi* 
garen; j^stificarA su personalidad y 
exh b ¡Aa el último recibo de la con- 
iribuoión industrial a que la canirau- 
clón s^ retUre y ios que aparezcan co
mo apoderados el poder notarial otor
gado a su f*vor.

Los pliegos de condiciones asi como 
ia íeiacióu de os articu os que se cal
culan uecesarios, e-»tarAn de manifiesto 
en ei Parque ae lutendenoia de esta 
Plaza, Santa Ana u.° 2 ios días labora
bles ue 11 a 13,

Artículos que se citan
Harina para pan de Hospital, har na 

p^ra pan de tropa, cebada, paja corta 
par» pienso, carbón de cok, carbón ve 
gtital, leña cortada y rajada, paja larga 
para relleno, aceite y petróleo para 
alumbrado,

Mahón 6 de Octubre de 1925.—El Se
cretario Comandante de Intendencia, 
José Valero, — V.° B.®— Ei General 
Presidente, Cabaneüas,

Núm, 2365
ARRIENDO DEL SERVICIO* 

recaudatorio de contrioucionts e impues
tos de la provincia de Baleares

Relación deialiada del personal re
caudatorio auxiliar de esta provincia 
con especificación de las zonas en que 
han de ejercer sus fuacionanos, nom* 
biados por este Arriendo de conformi
dad con lo que dispone el articulo 18 de 
ia Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y clausula 5.* del pliego de condiciones 
de arriendo aprobado por Real Orden 
db 22 de Febrero de 1901,

x* Zona de Palme
D, Alberto Sánchez García 

Antonio Vicens Baiaguer 
Jaime Ignacio Saiom Villalonga 
Bartolomé Mir Rosseuó 
Pabio Salvador Sastre 
José B biloni M guel 
José A ornar Bibiioni 
Amaino Sastre Lliteras 
Jaime Salom Llaneras 
José Cambra Poi
M guel Mas-re» Mercada!

s* Zona de Palma
D. Autonso V cena Baiaguer 

Bartolomé Ripon R poli 
Ln -nao C reroi Pana 
Juat Eu ¿o * Lecha 
Fraue s o V.cens 
Jo=é B Ddoui Miguel 
Francisco Albetti Coll 
Luis Aiberti Vmreil 
Pablo Salvador Sastre 
Lucas BibLvni Miguel

DíSsbaatián RAmiro Salvá
Zona de Inca

D, Pablo Mariano Morey Coll
Juan Vich Bennazar
Antonio Vich Cladera 
Gabriel Jordá Perelló 
Amador Ferriol Muí 
Pedro José Bennazar Ramis 
Pedro Amonio Rotger Celíá 
Jorge Albis Capilooch 
Antonio B*rceio Tarrés 
Andrés Gelabert Guerdiola 
Pabló Salvador Sastre

Zona de Manacor
D, Agustín Muñoz de Avila

Pedro Bordoy Gomila
Antonio Caldentey Sancho 
Bartolomé Juan Odver 
Francisco Vefiy Riutord 
Gabriel Vefiy Riutord

Zona de Menorca
D. Benito Aguüó Maní

Bartolomé Caulas Triay
Sebastián Timoner Pone 
José Gomila Riudavets 
Juan Vidal Triay

Zona de Ibi^a 
D, Antonio Rapuzar Cirer

José May ana Torres 
Juan O rer Gutiérrez 
Mariano Prats Mari 
Marcos Colomar Bolg

Palma a L,® de Octubre de 1925, - 
Herederos de D. Bartolomé Mir,— P. P> 
—Miguel Mir.

Núm, 2338 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y DHEANA FISCAL

4® trimestre de 1924-25
Don Francisco V«fly R u on, Agente 

Ejecutivo de la Zona de Manacor.
H>go saber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos del citado 
concepto correapondieutea al expresado 
período, se encuentran comprendidos 
los deudores que a coannuación se re
lacionan, sin que cons e tengan en 
esta localidad persona que lea repre
sento, por lo que expongo el presente 
edicto, para que pueda llegar a cono
cimiento de los mismos que con fecha 
4 de Juáo de 1925 he dictado la si 
guíente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado.—De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 66 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro íncurecs en ei segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto a los 
contribuyentes incluidos en la anterior 
relación.

Molifiqúese a ios mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoms que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr, Re 
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva de em
bargo».

Nombre de los contribuyentes 
BÚBTIOA

Nicolás Joy Nicoiau 2*38 pesetas 
Lorenzo Rechach Moragues 7‘05 
Tomás Santandreu Fiol 2 69 
Autonlo Bennasar Santandreu 3*66 
Guillermo Bover Baunasar 1'98 
Mateo Oabrer Mariano 5*67
Margarita Fornés Galmés 3*76 
Guillermo Gaya Mateu 
Antonio Geiabert Sastre 4*30 
Mana Juan Mesqulda V91 
Miguel Lluil Alemahy 3 41 
Miguel Mdetre Riera 2*12 
Lorenzo Mieras Saneo 3 69 
Juan Parelió Mora 4‘b7 
Miguel Puigaerver Ju*n S^O 
Au orno Rosseiló Danús 8*28 
Magdalena Sastre Morey 2*05 
Antonio Bureda Parara 1*85 
M.guei Vadell LiuU 3'89 
Anmuia Vaquer Bauza z*21 
Valeriano Weyier Nicoiau 1*98

u r b a n a  f is c a l
Ana Parera Fon*. 7*73
Juan Salvá Ribot 1*89
Pedro Mostré Mayol 2*68
Pedro Mas Bergas 2*10

Asi pues, en cumplimiento de lo pre« 
ceptuado en el articulo 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 19C0, se pu
blica y fija el presente edicto en los 
puestos de costumbre para que surta 
los oportunos efectos.

Petra 18 Julio 1925,—El Recaudador, 
Francisco Vefly,

Núm, 2360
COMPAÑIA ARRENDATARIA

DK LAS SALINAS DE TOBBEVIEJA
Balance del ejercicio de 1924-25, cerra* 

do en 30 Junio de 1925,
Activo Pe^“

Accionistas, , . . , , 1,500.000'00 
Propiedades de la Compa

ñía................................... 685.896'91
Obras extraordinarias. , 1.116.804*16 
Material fijo y móvil. . , 210.690'84 
Mobiliario.......................... 17.269'91
Cuentas varias, . . . , 720,492'61 
Depósitos en garantía , , 70.000'00
Cuentas corrientes, . , 45,633'76
Pérdidas y Ganancias a saber: 
Saldo en 30
Junio 1924. 1,332,531*98

Pérdida en 
el ejercicio 
de 1924*25, 132.744*45 1.465,276*43

5,831.564'62

Pasivo
Capital...............................  3.000.000'00
Acreedores por depósitos

en garanda. . , . . 70.000*00
Cuentas corrientes , . . 1.500*00
Cuentas varias.................. 2.760 064'62

5.831.564'62

E Presidente, M. Salas.—Ei Bocre- 
arlo, Raíael Molí,

Num. 2374
SALINERA ESPAÑOLA

Balance del ejercicio de 1924 a 1925, 
cerrado en 30 Junio de 1925,

Activo PwtM
Fincas de la Sociedad. . 8.361,502*02 
Mobiliario, , . . . , 4.310*47
Valores en Cartera, , , 1,818.602'77 
Acciones.......................... 484,000*00
Repuestos. , , . . . 75.000'00
Salee............................... 640*062'25
Cuentas Corrientes (deu

doras).........................  2.732.690*44
Matón ai Fijo y Móvil. . 1,005.990 90 
Sucursales (deudoras) , 4u0,397*81
Cuentas transitorias

(deudoras)..................... 154,132'54
Caja ....... 3,644'91

15,680.334*11
Depósitos en garantía y 

custodia (nominal). . 115.000'00

15.795.334.11
■■i ■■■mi» 1 t

Pasivo
Capital al emitido. . , 4.500.000'00
Fondo de Reserva, , , 3z0.497'54
Seguros 65.420'44
Obligaciones hipoteca

rías, 4.438.000'00
Dividendos activos, , . 6Ü‘OO
Cuentas corrientes (acre

edoras)........................ 6,049.387'41
Sucursales acreedor*») . 1,459'66
Cuentas transitorias

(acreedoras) , . . , 10.866'20
Pérdidas y Ganancias . 294,642'86

15.680,334'11
Acreedores por depósitos 

en garantía y custodia 
(nominal). . . . . 115.000*00

15.795.334'11

Ei Presidente, M, Salas,—El Secre
tario sustituto.-Francisco Más.

PALM A,—fc6GUeL*-TiF9Q  ̂TI Qi
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